
IÍJ^ AÑO I. ALMERÍA 1 5 SEPTIEMBRE 1 9 1 9 NÚM. 5 

==^ 

E Practicante 

Alménense 
R E V I S T A P R O F E S I O N A L 

D e a f c a d a a la d e f e n s a d e i o s i n t e r e s e s 
• — d e la c l a s e 

o I r? 15 c T o re <^ 

Ignacio Guillen Aranzana 

DweeGión. y A d r a t a í a k a c l ó i i ; F l a i a áe P a v í a , a í m . @ 
Donde se dirigirá toda la correspondencia 

No se devuelven los originales 

Ni por esas.—Nuestra encuesta.—Organicémosnos.-De Adminis
tración.-Plausible idea —Carta abierta.-La Asamblea Sanitaria de 
Málaga —Los que contestan.-Algunos trabajos recientes a propósi-

M.ÉSLtiñfseximíemáticp— 

ANUNCIOS A PRECIOS CONVENCIONALES 
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Y O D O F U G O L 
Sin yodismo - No contiene yodo ] 

libre i 
Linfalismo - Escrofulismo - Tuber
culosis - Obesidad - Artero-escle-
rosis - Sífilis terciaria y Enferme 

dades.de la Piel 
Combinación orgánica y estable 
del yodo, con los taninos obteni
dos por maceracióñ y lixiviación 
de las IDrupas y hojas de nogal y 
Fucus Vesiculosus, con sales re-

remineralizadoras. 
DOSIS: De 3 a 4 cucharadas al dia. 
O ( 

Compuesto de extractos glicéricos 
de Drosera, Grindelia, Hénula y 
Lobella con Cl. Heroína y elemen

tos polibalsámico's. 

Indicaciones: Coqueluche, Asma y 
toda clase de tos. s, 

A base de Peptonato de hierro asi
milable. Cuasia Amara y Estro-

phaiitus. 
Tratamiento r; cional de las C!o 

rosis y Anemias. 
Son absorbidas integramente. 

No producen dispepsia ni estreñi
miento Obran en pequeñas dosis. , 
Aumentan el apetito. Corrigen las 

dismenorréas. 
DOSIS: De 15 a JO eotas al din aumentadas iir"' 

gresivamente. 

Contra las afecciones sifilíticas. 

Elixir dosado. a base de Yoduro 
potásico y Biyoduro mercurio 

Acompaña al frasco un vasito a es
cala graduada de 10, 15 y 25 gra

mos. 

Tres do.iis de 15 gramos al, día; sni»" 
prescripción facultativa .¡¡¡^ DOSIS: De 3a4 cucharadas al dia 

iralís: ? a \ a x ^ a m , j . ^ C.-229, ValencH 229. • 
E n Almena: JOS| M.̂  MOLINA.-Soiis, 4. 
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Ano I. ALMEUIA 15 SEPTIEMBRE 1919:) NáM. 5 

;i Prac 
Revis ta defensora de los intereses de la olas» 

S E PUBLICA LOS DÍAS 15 Y 30 DE CADA M E S : 

Direeiién j Aiminiitraeió&i 
Plaza ÁC Pavia, 6 \ 

Ot ! • ( tr»b«)»» «r-
madoi r«»pondeM 

•Ht l u t a r e i . 
Mti IR»«»-
Afio 

Van transcurridos unos cuantos meses desde que tuvimos 
noticias en esta ciudad del intere's que existía en otras capita
les de andalucía, por saber de nosotros y por enterarse de la 
actitud en que nos hallábamos colocados los profesionales:, 
almerienses. 

De entonces acá no han sido pocas las excitaciones QUGR 

se han recibido por diferentes conductos para que diéramosj' 
algunas señales de vida y manifestáramos nuestra opinión so-, 
bre la actuación de los demás colegios de la región en lo con
cerniente a la dignificación del Practicante. 

Pues, salvo honrosísimas excepciones, los que ejercemos 
esta profesión en Almería, continuamos tranquilamente cru
zados de brazos y encogiéndonos de hombros ante los es
fuerzos de los demás por elevarnos del nivel social en que 
nos encontramos y por el contrario lomamos a chacota los 
trabajos que se realizan y con un ¡Pchst desalentador y egois-
ía contestamos a las razones de los qu« contra viento y ma
rea desean proporcionar más consideración legal y social al 
Auxiliar de Medicina y Cirugía. 
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EL PRACTICANTE ALMERIENSE 

No se concibe píasividad mayor que la que observa ei Co' 
Icgio de Almena , el cual, por su carácter representativo, era 
el obligado á contestar por todos los Practicantes^a los-'re 
querimientos de los compañeros del resto de España, los 
cua[es desean^qvípdoJrance orgaiPiizar las fuerzas de que puej;̂  
dan disponer para dar la batalla que nos conquiste eHugaLi 
(Aie noá corresponda en la SQqieddd futura. xnhimi-i<i ' 

i En este misnio p.̂ rijó.dico no ha sido_un« Sizz sólá.la que/! 
hemos abogado por que el colegio sTreuna y acuerde lo que 
proceda en varias ctiebtiones d« organización por nosotros í 
propuestas. | 

La junta Sanilaria del partido no espera mas que nuestra \ 
reiímoHpaV'árpedlrlé al Colegio un vÓcHi practicante^'paí'a 1° | 
misitia. 

Todos estos ncs parecen motivos rtás que súfideiit(2s't)lí'^ | 
ra que el Colegio de Practicantes sfe hubiera réiinitíb''y citM^í 
a pesar de nuestros ruegos no lo hace, vamos cré^zMií'lVz-^^ 
gáda la hora de exigir el' 'cumplimiento de sü debéV'á' la Di- I 
re^tivá'-y de pedirle enérgicarrieníé la cdébradiórí 'dé'ftí jüHitl'^ 
general pertinente; •orfmmfe-Tiaĥ ^ ^ B Í V a-ÍLOL)., usli 

¿orn 
- íj'I 

[PÓr.cq agenas an¡iestr^,volunf,ad^^ pubU,gq^^pi^$.^^(¡ 
présenle número eontestQ,eión.de un médico local a ella. i^J 

Aprovechando esta circunstancia, vamos a repvodxiciJ'.af.i 
continuación la dada por^^e^^^^^^^^ co^edT^ip^^^pec(m9jd^ 
Facultad dt Medicina de Granada, D. Antonio Amor y Rico, ,x 
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EL PRACTICANTE ALMERIENSE 

y que ha sido publicada en nuestro querido colega «Federa

ción Sanitaria^ de Sevilla, ié » 

HélaamW^W^'^^^W^-
Con mucho guslo, «orno todo loque dirige y fomenta nuestro querido 

compañero el doctor Centeno, contest-.mos a FEDERACIÓN SANITARIA so
bre la encuesta que abre en̂  sus columnas, referente á i a s u f r i d r . ^ 
íísima clase de Practicantes de Medicina en Esparta.^ , raixoiq B1§3 

1.° p r e g u n t a . - L a s atribuciones del practicante son y deTjgq &m^^»& 
pre técnicas. Pero dentro de ésto, cabe la mayor o menor ilustración teórp. 
nca,„como fundamentos del arte que ejecuta. Por ejemplo: decir AI orde
nar a^un practicante la aplicación de un vendaje comprensivo sobre una 
pierna para modificar en deterr^inado sentido la vascularización y nutri-
cion-'de lá mi¿ma, sin tener id¿á de ios vasos y de Jas más livianas fu|?bf> 
ciones, de ios actos de nutrición .celular, es realizaivun. acto de arteiquiHú 
rúrgico poii.vía-dcil: más grosero empirismo. ni B i a q on ̂ ''^'f^l?^^ 

2."—Estimo que las disposiciones reglamentarias que. rc,^u^a^l^tp|,lq 
rrera de practicante y.detallan los programas de la misma, sók-bueUi^ns 
buenísirnas; y,np las considero óptimas porque creo que se deben árn-
pHar>uTi poco, ampliando algo las nociones deí anatomía y fisiología dé 
laí'áarigrey de la nutrición en'general . Además estimo también cotno 
útil que se le den ligeras nociones sobre los ¿«genfes infecciosos y fun- .; 
damentos de la infección. Así comprenderáni./la imgeirtan.cia de la asep- :.. 
sia y s u s procederes. ,,q aies i> oqiií-ii ooo'.i ivi 

•-Esta es mi opinión; pero deseo hacer constaf;tíúé-esíóy^rtíüyle'|ó^'de'!| 
creer que la carrera de practicante y la enseñanza de ía misma necesiten 
una «radical»' reforma? No^'^B néÜéfeitán'esitítefisiíicar la ensenan-. : 
za, tanto la teórica como la clínica; y a más (y esta es la parte:niás im
portante :ydoÍorosa) elevar el nivel cultural del alumno-practicante exi- a 
giendo que cl examen de ingresó que verifica cn las Normales e Institu-;-
tos sea un examen verdad y acreditativo, ante los claustros de las Fa-^p 
cultadés; de Medicina, de qué el futuro jjracticanté ,sábe:el castcllari,9|a,_, 
leer y escribir, etc., etc. De iio liaccrlo así, debe Ja superioridad imponer ^ 
a las Facultadesiid: obligación de examinarlos,;como acto de tanteo y • 
eliminatorio; de primeras letras. jtauitíoa 

Granada 21 de Abril de l;'!'^'. . . 

„ ^ _ . _ . ^ . D e j K i m o ^ e . , J a : R & ¿ ^ ¿ ? ; Í M AjvipP Y,iRJSC>eQffllfi 
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El, PRACTICANTE ALMERIENSES 

-. - 1 . . . . -

No todo s e resuelve i»idiendo; primero se necesita organizarse, dest 
pues, exigir. 

Es tá próxima una Asamblea en la que han de congregarse las clases 
sanitarias; por lo que respecta a nosotros los practicantes, nos co«sta 
que no sélo de Andalucía acudirán a la misma. 

De otras regiones han de actuar representaciones quizás muy nutri
das , pero nos hemos de encontrar con lo de siempre, con la falta de 
orientación colectiva. 

Por muchos prestigios que tengamos las representaciones, siempre, 
adolecerán de la aureola que da cuando el que la ostenta representa ó; 
arrastra colectividades numerosas, bien organizadas y por lo tanto ca
pacitadas, sí no para imponerse, por lo menos para dejarse oir. 

No es de momento la enmienda; pero muy ¿íen puede ser el princi
pio de un resurgir obligado, después de la actuación de los practicantes 
en la próxima Asamblea de Málaga. 

Pensar i[ue hemos de llegar de vuelta a nuestras casas y dedicarnos 
olía vez a las »cosas chicas>, sin pensar en mas que en <;dímes> y «di-
retes>, labor suicida que hasta el presente se ha venido desarrollando 
por todos sin exclusión alguna, eso, sería poco serio en una clase que 
tisne ansias de redimirse y que en la actualidad se encuentra en condi
ciones inmejorables de hacerlo. 

De poco tiempo a esta parte venimos |»resenciando con satisfacción'' 
que brotan nuevos Colegios viniendo a sumarse a la obra redentora de 
la organización, tantas veces proclamada por nosotros, como base ne
cesaria para realizar el esfuerzo común que nos lleve al logro de nues
tras aspiraciones. 

Todavía quedan muchas provincias que no dan muestras de vida; 
sin ir más lejos, en Cataluña, si bien existen hombres bien templados 
en la lucha, en cambio, no hay una colectividad organizada; tanto es 
así que en el mismo Barcelona, se da el caso extraño y simpático de 
que hasta las <amas de cría» están asociadas; en caaibio no existe la 
e i t idad Colegio de Practicantes o Asociación. 

y lo que ocurre én Barcelona pudiera muy bien remediarse, si hom 
bres dispuestos, c o » o los hay en Andalacía, se unieran a los de otras 
regiones sin olvidar a los madrileños, para hacer labor de orgaaización 
conjuata. 

Para organizar Barcelona en lo que respecta a los practicantes, ve
nimos trabajando hace mucho tiempo. 
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.RT^^KACTICANTE ALMERIENSE ^ 

Precisamente, pensando siempre en que .in organización n . hay i 
da práctico, estimamos c m o cosa necesaria que en cada provinaa 
reúnan los practicantes en mavor o menor numero, pero que empiece la 
organización sin pérdida de tiempo. . 

Por lo que respecta a Barcelona, esperamos ^•"Hy.?''°"^°, 
noticias agradables; contamos para ello con la deciaion de " « a P «ca 
ble «ompañero y antiguo amigo nuestro, D. Blas Chueca «j ra*la-
darse de Navarra a la Ciudad Condal , cuenta ya con la adhesión de 
varios companeros para comenzar la gestación del Colegio barcelonés 
nosotros hemos brindado nuestra cooperación, y si para reahzfJ es/a 
gran obra en Barcelona hace falta nuestra presencia, pueden contar que 
no hemos de regatearla. u„o A„ 
í = La constitución del Colegio barcelonés hene que ser obra de todo3, 
y para ello n o s permitimos hacer el ruego de que aquellos amigos^que 
vean con simpatía la idea, pueden dirigirse al companero antes citaao, 
a sudomieilio <Prov«nza 850, 5 . ' pi50>, Barcelona. 

Pasa por nuestra imaginación, que el presente articulejo dará moti
vos para que algunos compañeros lo tomen a «chacota»; ai asi íuere, 
les contestaríamos con nuestra mejor buena fe: <Esto no es un <recla-
jno». e s querer organizar; si lo lográsemos, n o s daríamos por satis
fechos 

FERNANDO CEBALLOS 

Cádiz, Septiembre, 1919. 

gEC^^ÍXJCS +-

Se ruega a los Sres. Médicos, Farmacéuticos y Prae-
ticantts de la provincia y defuera de ella que reciben 
nutstro periódico, envíen por cualquier medio a esta 
Administración (Pavia 6), el importe de la suscrip
ción al mismo en los meses transcurridos, tonel fin 
de evitarnos los trastornos que nos supondría dirigir
nos a cada uno de ellos, al mismo tiempo que para 

favorecer la buena marcha del periódico. 

Eltctrottnpia j Oiineitrftjis^ 

C O N S U L T i A ' : 3PE,¿5,;A 5 - î on ^oml -
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Ct-^pRACTtCÁÑTE ALMÉfeÍEÑSE 

-en yeri «n noibBsintigio ni« sup na siqmsie obneensq ,9tnsnri68¡D9i^I 
sz B b n i v o i q ebiia ns 'ju]) r>i'-,-,"3'.)<>r: s / ' ; - ; ) •,i!i!->j -f.iíuiíniles ,©3it36']q 

IBb i sboq Olnoi^ •(um i.- . ,;.r¡o;<;:j"L.c] fc :.. j S ' q , , ^ : -¡o*! 5 
-Bbsiqs nu 3b noiaiasb si no^ uíiy fcibq gutnslnoa ¡«sIdBbBiigB gBiaiíorf 
-aleBit IB &up .BasurfD &fA(l .Q .oitesun oviiitt» o u - < ^ < ; r ' ; o s ^uf 

n Í̂̂ o1íB¥Ícii(5ín[¿f&e él^íqiyéWscribe'HSec fel'^Gble^io de Salamanca y és 
te acuerda proponer a los demás colegios de España , encaminada a cvi-

3Íf|f qu?;,cn ^uceSiiyojS:casos análogp,s a los ocurridos a nuestros malogra' 
dos compañeros, s ea preciso abrir suscripciones para, mitigar el.dol.pr 

li^u'e produce la-pérdida de seres que no:,tuvieroi] más ; defecto que ser 
^í^jlj'estros compafieros.^"P sju ogaui la "laa.Bri «oíiulinrisq aon olí» t>ir.*¡ 

'''La proposición s e ei?ellmi¥a\'''a''íl'en'tí^^^ en 
.nye;9tr,«b?Ja»e:Con harta frecuencia desgr«c]fid,ameníe,,y ,ífj2 ,̂d,e f> enjugar 
¡lasilágrinias de tantos seres, como son ,losi,qpé,quedan;i njer;cedi,,de(lQS 
"feaprichós da! destino cuando por desgracia pierden la persona que con 
"sys desvelos, su trabajo, su abnegac iónno reparaba en el peligro, si-cs-
te pliego suponía el modesto bienestar de las personas, que con s u t a r i -
fio le hacían feliz ¿rhÓgar.' 

. Aun suponiendo que los Gobiernos no desatiendan nuestra justísima 
petición de que pensione a las familias de los compañeros fallecidos eo 
el cumplimiento de su deber ea beneficio de la Humanidad, supongo yo, 
que ese beneficio, o esa ebligación, será contraída solamente en caso» 
análogos a los ahora sucedidos, es decjr, que se limitará esa-concesión 
a los fallecimientos ocurridos ea epidemias oficialmente declarada. Si es 
así, nos queda mucho por hscer, porque, los hogares también quedan des
hechos al fallecimiento o inutilidad nuestra, sin ser por causa de epide
mia, y entonces jtambién quedan miserias! ¡También hay que enjugar 
Ingrimas! ¡También hay que evitar.que el desamparo dé margen a la d e 
sesperación que ha de producir el verse privados dé los medios indispen' 
sables ^nara alejar el fantasma del hambrelV ahora decirme queridos com
pásenos, '¿podemos conserlir, sin que el rubor de la vergüenza .acuda a 
nuesto rostro,: que queden en el arroyo,, faltos de toda protección, los p a ^ 

..dr.e_5,.l,QS.hijos, las personas queridas de compañeros que n o s honrarfi ' 
con su «mistad,, que convivieron con nosotros s u s pesares y sus ale' 
gr ías? No, y mil veces no 

Poique si lo consentimos no tendremos la tranquilidad de que a nues
tros hijos no les podr* pasar lo mismo. c< Vl'w 
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'^E'ú/'PM^cticÁiíTE ALMERIENSE 7 

^'"'^^''^pcmedio es muy sencillo: T.II :-o;-0 .'E L ul-iio V:,!IINÍ.;Í! Y uiiü pe-
'''<íü'cfiíi obligación de g-encroso desprendiniicnfo, y habremos soiucióri'á-
"do'-unó de- ' Iósnlásárduos problemas; el que ha sido nii constante peáa 
dilla. ¡lia 

Para terminar os daré a conocer la proposición que el Colegio de Sa
lamanca tiene el honor de'-pl-bpdriér a ésta Asamblea. 

Base 1." ConseguidacO'no la colegiación obligatoria, todos los co
legiados se obligan a satisfacer la cuota de dos pesetas por cada defun-

•'tíón%rrtüTiIitídd-PRGFÉSRONAL ocurrida én' un cblcgiádó'.^a'" Rcfcoh^s'̂ ilu-
^Clon de los reglamentos o-confeccíón-deuno'huévo que reg^^ 
^^tifeMb'ehiláf'báse pr imei fa . -S / ' Qbéséfor í r ie una ponencia^'que réBacte 
^ t f reglamento, caso de no estar conformes con el que acompaflíilfikl^a-

Colegio de Salamanca. obissllsl 
•O¡ éoüri aoí insb-io síes loq oríosnsb ,nsRfiA;N€l®€0>íí§QfeiORAD(D 
••i' m otieiupsT obnaia ;EONIIDOE EOI .aooBmisri Proponentei «ol .eotsin 
* ^•'"^'«•'oo i»b stnsmslosilb nb-i^ibnsqab sstñSífa OV, ; ,I AUP sldsens^ 

3<i5tobBiS9loD ' ^ | S L Í | . Ü G , ^ , ^ ¿ -^QR^s ^ f S i l u eob eol sup 1 

. • «̂ e i^roCtícssiíGs áe Esp ine .obiD I 
Bloe orfss, ... , ,i»noiss4*=^-4iróil«t,n{-sb eoafio «ol « 3 "-ñ .iiA j 

sorjbiin.q6 COI na e&bibnsiqmoa esnosisq e&L aaboi R^&^ aosisqeasb .bsb 
•«9imÍD9lií.l 3b 0863 fisonooo€APiI.T?l]IiO l .°^í ' oluaitiB b b (o) y (d) ,(s) 

pv .óbsi^galoa isb oí 
-moo «snoeisq esí sb onoso.'í k: Ó M K O 1 : ; S 1 3 aiá sbsuQ ».V .liA 

jaíptieijloij^x) • tóláó's';Ib«' pra¿fi¿áhfés y matrerías que pertenezcan á la 
rederación nacional;-íTyónái^án'la'cuot^ ¿le dos pesetas por cada defun
ción o caso de inutilidad de qn colegiado. , 

Art. 2 .° Para los efectos derarfículó primero se considerarán lega
les, íodb's losifaliécimlénlóáv cualquiera que'sea s ü c 

Fraclicante de la B e n á e o c i a H c í y i i 
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E L . PRACTICANTE ALMERIENSE Í 

Art. i.° Para los efectos del artículo primero se considerarán como 
inutilidades aquellas que sean dictaminadas como tales, p o r tres señores 
facultativos, pertenecientes al colegio de médicos más próximo al domi
cilio del reclamante. 

. CAPITULO:2 ,o . 

D E LOS DERECHOS-AL SOGÓBROSr i 

UD-ñi'!í)36^?Jffifí fi r; .'••8r>^5HÎ . . 

. , jjiArt. 4 . * Para el derecho de l a s familias, se establecen tres clases, de 

.gplegiaiio», con los mismos derechos para todos, y s o i : 

^ ja) Colegiados casados; tienen derecho por este orden: la viuda o 
viudo; Ipa hiios, los sobrinos, siendo requisito indispensable que los que 
figuran ei los dos últimos g r u p o s , dependan directamente del colegiado 
fallecido. 

b) Colegiados viudos; tienen derecho por este orden: los hiios, los 
nietos, los padres, los hermanos, l o s sobrinos; siendo requisito indis
pensable que los reclamantes dependieran directamente del colegiado fa
llecido. 

Colegiados solteros; tienen derecho por este orden: 1." los pa
dres; 1 . " los hermanos; 3." l o s sobrinos; siendo condición indispensable 
que lo» dos últimos grupo» depeidieran directamente del colegiado falle
cido. 

Art. 5 .* E l lo» casos de inutilidad profesional, recae el derecho aola 
y exclusivamente en el colegiado. 

Art. 6 . ' Cuando un colegiado haya cobrado las cuota» *'poi-''jnutil¡-
dad, desaparece para todos las persona» comprendidas en los apartados 
(•), (b) y (c) del artículo 4 . * el derecho al »ocorro en caso de fallecimien
to del colegiado. 

Art. 7." Queda sii efecto el derecho «I socorro de las persona» com
prendidas en los apartados (a), (b) y (c) del artículo 4 .* , cuando así sea 
(dispuesto en ia última voluntad de colegiado fallecido. 

CAPITULO 3.» 

. , .f^Ji LOS TRÁMITES NECBSARIOS PARA ACREDITAR EL DERECHO 

Art.' 8 . ° Son requisito indispensable, los siguientes d o c M m e i t o s , que 
los interesado» habrán de remitir al colegio a que perteneciera el colegia
do fallecido. 
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EL:PRACTICANTE ALMERIENSE ^ ^ - ^ 

a) Ceríificado facultativo del médico que asistió al colegiado. 
b) Certificado de defuntión del Juzgado que co r résp íókda ;^ ' - "^ 
c) Certificado de la secretaría del celegio a que perférié'éi'eRá'Sitff*! 

cual coñete qwe era colegiado 12 m e s e s antes de ocurrrir el fáHéSftiífflío, 
• inutilidad. % . b n ó i o T s s 

a) Certificado del contador del colegio a que pertenezca ef c'olegiado, 
que acredite que se hallaba al corriente de pago d é t e d a s l^s^|cuotá&iq«e 
por todos canceptos tuviera obligación de abonar al colegW'^' ' ^ /""^ 

^ ^ 'Art . 9.° El Colegio a que perteneciera el fallecÍdo'M6 cp^ibnlifrá al 
Comité Central y remitirá el certificado que determina él ápaftáÜií^CC) d e l 
«rticulo 8.°, para su inserción en el «Boletín Oficial de los C o i é J l i o j ? , 
sirviendo su publicación de aviso general para que en todoís'l?»* c t f f tWs 
se haga la recaudación de las cuotas. * f , 

Art. lO.» S e dará por terminado el plazo de^ recaudación a los 20 
dias de publicado el certificado en cl «Boletín» 

Art. M.» Los interesados tienen derecho a que la entrega del impdf-
te de las cuotas cobradas se haga en su domicilio; pero ios "gastos qiié 
dicha entrega pudiera originar, serán de cuenta de loa f s m o s . , , .̂ ^̂  

obn CAPITULO 4." -''^^ 

D E LA ADMINISTRACIÓN y ENTREGA DE L A S CU0tÁS^ |̂'°'J;̂ '̂"''̂  

9 t ) , Art.,12." Publicado en el «Boletín Oficial de losColegios^.elíCjír . lIfi-
cado que se hace relación en el artículo 9.°, todos los colegios remitirán 
«1 presidente del colegio reclamante el importe de las cuotas y relación 
de los colegiados. ^ O J l l J i l V l A 

Art. 13.° Según se riciban las cuotas de lo» colegios, el presidente y 
el.tesorero del reclamante pondrán su importe cn poder del señor presi
dentedel colegí© de médicos, hasta que sean efectivas l a s ' de todo«)sl«s 
coleg'ios. sbnob isianivoiq . 

Art. 14.* La entrega del importe total de las cuotas, !htídt£)píír 
•fel'presidente y el tesorero del colegio en unión del delegado que rióYnbre 
el presidente del colegio de médicos. nu obiisua 

' Art. 15.» Al hacer entrega de las cuotas a la familia, ésta íifeMfeQífeH-
'«ación de entregar un recibo firmado por las personas siguienfd§<* oni¿: 

a) Los interesodos a quienes corresponda por derecho'e*fd9fldtí<*«. 
; b) Dos personss que presencien la entrega,' y garanticen la peí^soli. 

dad de los anteriores. .nj\ih^, 
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c) , JLps JHfJiyif^wes.querfeacenla eníreg:a/hí,iiij:jb'l obfeoiliíisD {u 
Art. 16.° ;,;P,rec,i|?0; qv\e dispone el arlícuIolslSo'ÍjSfiíiáoiéil-iaSdoCíhl '̂ i 

ftftoletin Oficial de lo5,,iGolegriQs> paia.s,upubliea<tiófi eii'eliníismo, con" 
relación .lie las. c,«(i}idadp.s repAbidas.de sada.. colegio,, airyj^ndioidicliaii'' 
serción de «cuse de recibo de dichas cantidades .b»bil¡luni 

Art. 17." Si algún; legiado ,d«WE4!) en!d.es.EUBJETTO'unálcu«& d^j 
función e inutilidad, se entende3jáaftiiiife!iuinjciaielidi3reeh.o;iqii«Ux<omoíCP 
legiado, tenía a las misiníi,s¡. noíDBíildo ivisivut eoltjsonBO eofaol 'lO'^ 

16 ¡,i^••^ Para los efee.tos,^e.lJ(^Í^QJ¿J?.* ^,^<}oi9n|qará.CQp,;?fic' 
daplicado al colegiado, el cual le %MMISL,?gl;^^fi>jT y \&i]nsD sliino^ 

Art. 1 9 . " Uno de los oficios, Q̂ up̂ ĉ /H ^m^fS^ú^i-m^,^-^^^^ 
Comité Central, donde se \\(i^%%WyÍ'^Wmí§íí%mm'ii^A^^i*^^^^ 
rantía de la renuncia del colegiado.,,- ,̂̂ ^u^ ^̂^̂^ nobBbuQDst DI 5«6ri sf 

u Art. ,20 • ,,I?í5a.qu?,un j,ol,^Í5Í{io,ífip,gp .¡|§^egl^,^3oco.o-p ĉ íJípuf 
de ocurrido lo diifuzstozt^^^^^^fti<^\{^^¿g^l-¡f-,^^^^^ 
de la primera asamblea, region§.|^jj^^f;e¿^^^g.^ia. que ésta Ipt tiiansifli 
ta al Comité Centrí|'l, previo,iníp^rují?,de!,(íoleg¡Q a que pjer^p^jsgp.jjj «I 

Art. 21.° Aunque sea'foncedidj^.§[ cie.re.cho .^1 ..sofif3f^'o.,",]iaj^^g|¡|̂  
no será menor de lo que importen las cuotas cobradas desáe su renun 
cía, más veinticinco péselas de inultíjv (rpriflas QUE se formará un foníi' 
para propaganda ,próclase. ^óp , , , , ^^IMOA Í,J -M 

Art. 22.* Queda sin efecto IODO lo dispuesto en los artículos 20. ' 
21.°, si al hacer la petic¡Óníno-gozará'el'cólcg-iadb'ídé!<íyéfecíJ-¿sl'ááo ^ 
salud. ¿UI ¿s l jo! uíu-jifis is na noiosbi 305FÍ as 3UP obc" 

¡>UD asi sif sfioquii b slnfimBiosT oi-oaleo bb . s lnab i í s iq 
ARTÍCULOS ADICIONALES AOB5¡íj^Io3 sol 

y.¡Hnsbiaíi-• •• .'.::'io.' ¿o! s.b-aBiou'j sbl nodisi;! n ú y s S *-8í .liA 
i xLas dudas .a pialas! ilnlerpretaciois,E8FQH&ir^udS325atóíéuiigir<,OD8LL''' 
precedentes •rtículosiiserán'•sancionadas por iéstc 3drdéní>l£lc''l3G:oleg'' 
provincial donde tuviera origen. 2.° Comité regional EN pleno. 3-.&i@T8¡iii' 

ité Central cuyo fallo.iserá.inapeJabils-iioqnii i&b eysilnc ü.l ' .M .1-¡A 
' / ¡ V 2 ° Será causa .de, reunión . patie,;ptopá>neiT.){jora03Cásq; deibiitili^'^'' 
cuando un «olegiado tuviera que abandonar su hogar para cumplir;ifl̂ " 
dato judicial, sin que.poresto.se entienda queinadquiere derecho algunj'' 
sino simplemente RfiPp<paMfiÓJa QQtnaíe*Sfii'ex«SpííionalACuya¡stDaraiífl!ii'''' 
será como s¡gue:')biioq sbrioqe9TÍo3 ssnsiup'f) aafeossistni s o J (» 

a) Reunión díl col^^0!Pii;Gvi.nqial,)í?ont>LQ3YPI;fsidenleS'.deI,.Gorailé 
partido; si de esta reunión sale aprobada la propuestaiiseí! trasmitirá^ 
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;:EL PRACTlCANtE A LMERIKNSE _ _ _ _ _ 1 L 

Comité regional, y si éste 1« prueba al Comité Cení; xle api o^ 
baria o no, siendo su fallo inapelable. . J 

b) Si la proposición es desechada por el colegio provincial, no 
cursará a los Regionales y Central-

^-^3un sb o b í d i n s , . m n s r i í u ü ^mj bi ..u.FRAN,GlSCO .CQliQR^QO : 
is:: ¡moo obemitesí 

Acogemo. con carifio - r^^^f ̂ ^jS ¿^JÍSIS^ 
de nuestro distinguido companero et^ . ^ _ ̂ ^^M ^^•''mrufv\^m, 
ca, invitando a t j dos los P':«í̂ ^̂ "Suria modiñcacion ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ f f i ' ' y 
atención debida, rogándoles q u e ^ ^'S^azones que para e ^ ^ | 1 ^ 
la expongan en éste P^nod co con M.álaga^PQr g comí, 
que despuus será llevada a la Asa-npiea -.ví^^n^V .-^ .. .^^ 
de nosotros a ella ha de asistir: ^ , n ,0^1 

^^íí^üSlegado de Medicina ̂ ^^^^^^Su^c.^!^ 
Muy Sr mioí Con bastante ^' ' v c^-

a V.- en el Practicante Almeriense coire^Pona ^^ l e encarece a y ^ c < . 
treinta y uno de Julio próximo P^s^J° , ' " ; ^^hae iéndó 'CÜmp! i r ; i ^ 

,-mo subdelegado de medieina de ^^apaia qjis " según dicho-^£omtíH|a 
prohiba lerza la profesión '^^^^&.^r<fés^^^^ 

ido c)erce en esa un intrusa y_ mal c"rJ' 
' t o m o creemos son ciertas estas ^ten^a^un mbdíuá vis^nd. 

^ n o permita que un profano en ««a^f '^-^ S e r a , Por bumamdadr V 
-en nuestra honrada y humilde P'-^^^^'^^' ^ ¡ ' S d osos y en P^^es o " ^ ¿ 
•gundo que e s m u y lamental.le oW do.y í^l^os de ^o^ec^ l^ i 
título de Practicante se vean '•^'^S^'^^^^afieró'l^-^^'Prancisco^Pe^^^^^ 
cómo sucede a nuestro entrañable compane 9̂  "̂ l̂̂ 'Síe p r e t 
acosado por la necesidad se ha Y " f ' " ^ el mejor deseo habido de pres 
donar esa culta Ciudad a la .^"^ ^>,Vófesión. „ s , r n s no 
tar su humilde trabajo en su " ^ o ^ ^ f ^ r ^ T s estimados comR?n^^^ 

, uEn esta petición que uno yo l ^ ^ ^ , , r \ . como prec«?^^«^ 
vea en ella una protesta que P^^.J^Jl^pretendenros pr.V^^ 
envidia, muy al contrario, " « « ^ ^ ' . ^ t , de Practica üc desea ^ ' ^ r r e s -
de subsistencias si con la P'-^f^.'^V'u p.áclica coja lo,s l'f «^^^^ 'g , . 
hora buena; pero si tanto amor t'^n^/i*^ [os estudios y en If^^P^^,^,^^,. 
pendientes a^ues t r a carrerita. emP^^J^^^.^al Universi^rK) ^ " ^ ^ 
ñalada. demuestre su s^ficenca « n ^ un ^^^^^ V"^°"^Pf ' oteatftr 
ees, nosotros nos veremos muy y . . .T t i l^es a p r o t , » 
si así no lo hace, nos vere^ios pieu^^^^ tales abusos^ 
enérgicamente ante su autoridad pa^^^^^^^ p^^.^ios aprovecha g ^ 

Convencido sue atenderá ""js ,rd¿ g respetos, S . S . y ^ 
esta ocasión para ofrecerle suSiSeí vicio C É S P E D E S 
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L O S Q U E G O N T B S T x ' k N . 

Reproducimos a continuación ia carta que iiemo» recibido de nuestr" 
estimado compañero D. Cecilio Fernández Requena, Practicante coH 
ejercicio en Alhama de Almería, la cual está inspirada en el más nii'" 
amor a la profesión y denota que el que la escribe alberga scntimici:lo^ 
nobles y deseos de regeneración. 

iLastima que documentos de esta naturaleza no se repitieran todi^ 
los dias! 

Dice así: 

tSr. D. Ignacio Guillen Aranzana 
Mi distinguido compañero: 
Por mediación de mi maestro D. José Rodríguez Boti, he leído alg:"' 

nos números del periódico <EI Practicante Almerienso que tan acerté' 
damente Vd dirige, cuya lectura me entusiasma; con esta fecha tcn^" 
el gusto, sí Vd. lo tiene a bien de contarme entre el número de suscrito' 
res. Ya era hora de que nuestra modesta y resignada clase tuviera quit" 
la defendiera, y ya que otra cosa no puedo, le envío mi más cordial e"' 
horabuena y le encarezco persista con heroísmo en tan hermosa y rcg'̂ ' 
neradora empresa que seguramente será el cimiento de nuestra reden' 
«ion. Al mismo tiempo le envío cl boletín para que se me inscriba en « 
Colegio y sepa que cuanto esté de mi parte que sirva de algo para 
fomento de tan grandiosa obra, está a su disposición. 

Tenga la bondad de indicarme los derechos de inscripción del Col«' 
gio y cuando lo tenga a bien puede pasar al cobrO; el,:^ecibo de la su& 
cripción. .yiq ,->h • 

Enviándole mis más expresivas gracias por las molestias que le p r í 
porciono. S e reitera de Vd. afmo. compañero y s. s. q. e . SoíPi.Ui.< -^M 

CECILIO FERNANDEZ REQUENA 

Se ruega a los compañeros de la provincia que quieran colegiarse' 
llenen el adjunto 

B O L E T Í N P E I N S C R I P C I Ó N 

D.:.. Practicante con reS'' 

dencia en domiciliado en la calle ' 

núm desea inscribirse en el Colegio de Almería'.''^^ ^' • 

de de Í9Z. 
Firma del inscripto 
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EL PRACTICANTE ALSÍERIENSE 1 3 

DE A C T U A L I P M 

Algunos trabajos recientes a propósito 

del tifus exantemático 
(Continuación) - = « « = - ™ - (Véai««l i-'2) 

, Por lo qut ! • refiere t It retirada d« Serbia, que puede servirnoí de 
ultimo punto de cempartcién, encentramos en ella realizado el m i i im ín lo 
que puede •cai isnar una epidemia de tifus. Pero debemos «drertir qiie 
aq i í las cendicionai eran sumamente desfavorables: «i«rck«« foriadaí d« 
un ejército y una población que huye dekute del invasor, falta de alimen-
taci.n carencia de instalaciones sanitarias, falta de repose, y de aqui I« 
mortalidad haya sido horrorssa y que en tsáa la población repercutiera 
tan formidable sacudida. r r 

La cencluslóa de iodo lo dicho, DESDE el punto de TISTT epidemitló-
gico, es que el el tuus exastimátic» es una eiifarmedad de la sueiedsd y de 
la miseria y que ataca de preferencia, conforme decíamos al principie, lo» 
individúes cuya resistencia «s MEN.r . Paco peligres©, principi», m 
Us peblaclenes limpias y provistas de todos los recursos de la desinfec-
cién y de la higiene, es necesario, a pesar de ello, buscarla coa cuidado 
con objeto de epe«erse al peligro que lleva en sí, por cuanto on toda» 
las grandes ciudades ei is tes barrios pocn limpios y d* los que podría par
tir una epidemia procedente del exterior, susceptible, poniendo en «ocien 
g í rmeies LUCTE», de revestir una gravedad que no existe cuando los 
causantes son virus locales atenuadas De aquí que sea de aplaudir la ini
ciativa de las Cruces Hojas, de reciente creación, que prestará ol concurso 
de todas sus aliadas, junto con la competencia DE sus directoroi y de lodo 
el material de qn'¿ disponen para luch«ir contra esta enfermedad on todo» 
'•s países dende actualmente ejerce sus estragos, y de un modo espoclil 
•n Pélenla y Hungría-

*** 

Estudiado ya lo referente a opidemiololegta, queda por dilucidar ol 
l^iagnostice del tifus exantemático, que sabemos os difícil. Ya hornos visto 
•1 cenjunto de signos que habían serrido a <Netter> para orientarse Pero 
" m o esta agrupación podría a veces faltar, no estará de más saber si se 

Diputación de Almería — Biblioteca. Practicante Almeriense, El (Almería). 15/9/1919, p. 15



14; EL PRACU'ic.ANÍE • ALMEKIENSE 

lia hecho algún descubiimisnto en este asunto. Un método de Identificación 
de orden verdaderamente clínico ha sido descrito por <Ceconi>. lleva e' 
nombre de método del éxtasis y ha sido recomendado primeramente poi 
<C-Dietsch». 

He aquí en qué consiste el procedimiento áel éxtasis, Si a un tifédico 
en pgríoíio ¡le irstado, pev^ cuya erujsciÓH cutánea es peco extensa y m*' 
liifnystá'; If; compritiiimos î 'S brazos con uns.vu , veniia de caucho, o más seii' 
cilTaliTente.'tcn'urf psñuelo, O también con los dedos, veramos al eabo 
algunos minutos ^3,f,5|f|Qij4^i^ijiiflo Eoedio) aparecer las manchas y adqu'' 
rir Gstfts ttn c olor sícéiituátíb*:-desde entonces Ía erupción es tán manifiesl* 
que es imposibiis el cnor de diagnóstico. Es más: en un individuo carado 
en PIIICG i%afp0chí mos ha prdccirc tifu;; exantemático Y que presetitíi. 
hecho fr'ectioníp, algunís manchr.s de coior pcirdo oscuro más o menos vi-
siÜesorbvervarenios'slíCabo'dedoE o tres minutos de emplear el mítodo 
ciJlídO!5,fníná|:¡pórdscir:lc';s:si, reviviscencia de Ins manchas, qwe adquieren 
ui)I.i(?oloi:To^bmás o itic-'tioíiiritenso y que en algunos puntíjs incluso se pre-
sejitanaen fíífmadftiverdadeí-í.s patequins. Ahora BIEN: de lo DICHO dedúc* 
queíí!p.o:F IG: menos drr.de el punto de vista [irofilsetico, es convenicnt« 
htóeíEípn algunos casos el disgnóstico retrospectivo de ésta afección. 

fe''6Api"í1'é"élló.<poco mág'tenemos qwe dftcir en él capítulo que estudia 
mos, como no sea ílgunr.r rcaccirner. de Inberetorío, de las ejuc? más IIFI' 
portíÁt*''|'4iírn'bie>. In wÁ's'-DIFICIITIDN es li RCNCCIÓN da^ «Weill-Félii>. E"̂  
ptíbnt i?\sla*i-'ss, he-AQUÍ ISM/'qK.é consistí esta prueba. Sus ¡nventorec hí" 
ofi«FCR âdó-(|Éi'é el sL'éró-'de'-los individuas afectos-.'de tifus aglutina una b*C' 
tdría qi'ie^h'án'tíencmiriadé'«Proteus Y que se ehcusiitra co;n' poca abuti-
daiftin ipf,' !* .<̂ pngrtó y én las eicreciones de les enfermos. No estará de 
ntfeí línc.M- (ibsé.rVár -"YA,• .-éesde• T-hora,• ¡que 'éste niicrobio nadie - TIENE qu* 
vftr'ít:oii 'ia íéneeie dsl tifias'ézsritemáíico.'Los indicados aurores han éon', 
se^Mdís'Üii'ia! mayor perfección én el procedimiento reemplízando'cl <PrO' 
!;MIS X> por otra bacteria del mismo grupo que han denominado .Proteuí 
JÍRII^Y cuya aglutinación sería mucho más fácil - ' 

«eiuoHOo !» JKISTEEIQ esp ,¡ CUNTlNUAfiAí] 
oboJ 9b 'i seiotDsiib 2LI2 ,«b »ions33qfnoj s\m'j PTIIRII .̂ ^KPIISJUEMÍ 

l«ÍD»qí9 cbom íiu 9b. Y, ,aoseii..;v. inn -J/isi'^ ¿i.":t.iuh:i¡Í0R'Í 

- — —• EL JVIEJOR TÓNICO DEL MUNDO rr 

" F I B R O G E M O L " x . . ^ . . . . 

ai^?É^?'..QI'.«:«!«íos{aí» de Cal y dt Sosa, Arrenal, Nuez de kola y Nuez/voniic 

#í8iv zemeií AIDOPT.^DO POR TODA LA CLASE MEDICA 

• f»* '̂'̂ *^^^^! '̂*-!'""''''''"''''''' " '"J^O: eriafúei-»q: y,estimula, la mi . 
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La Asamblea Satniíaria de Málaga 

• f ias , na acordado cdebraráqüéliá^durañte lo» dias 12, 13 y 14 del próximo ü c -
'"ore. Este cambio de fecha coiisiituye un-verdadero acierto, pu«s a parte d t que 
sera más fácil proporcionarse córíi'ódo alojamiento, se evitarán los aiambleist ts 
'as molestias de u n l a r j o r e t ó r r i l o e n el mes de Septiembre, en el cual la tempe
ratura en Andalucía suele, ser todavía excesiva. ^ ^ . 

. Igualmente se?ha afiwdado «1 programa para las íeunione» y festejfs, que es 

"í)ÍA 1 2 . - 2 tarde.-Sé^sióM'inaugural de laAsamblea en el Palacio Municipal 
1 seguida de Recépcióiil^Q rioche.-Función de gala en el teatro de Cervantes en 
! NGHOR de los Asambleístas. , 
; DÍA 1 3 - l O ' mañana.—Reuniórí'de Secciones en el Instituto Provincial.—2 
!f'̂ ^ '̂~^--t? ^ '^^ ^ " c a s de la Concepción y San José, donde se servirá un the 

' ^ - ' n i a ' í T 'Í^'^l^-^T-Cpnciertos en la Sociedad filarmónica. 
í - U l A 1 4 . - 1 0 mañana. ̂ V i ' s i t a sá ios Establecimientos benéficos. Hospi ta l , 
í Provincial, Parque,b.mitario, Casas de Socorro, etc etc - 2 ta rde . -Rcunión ié 
^.*ccionejs.-9 npchc . -Ses ión de clausura!en el alón de la Diputación Provin
cial. Banquete en Hernán Cortés: : n-v^-]::.i-j:n,:i„ •Í-.í^íüáí-;;'. , 

BOLEJ^IN Í?E ¡NSGRIPCION 

de profesión que vive en • - 7T'v:";7":ifi 

caile de provincia de Sl̂ ^wñ 
33isiirá a la Aaamblea Sanitaria de Málaga acompañado 

...^^^.^^^.^^4ndividuos.^de su familia. 
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Ha sido nombrado Médico auxiliar 
del Regimiento de Infantería de la Co
rona, nuestro distinf^uido amigo D. Se-
ráfin 'dé Torres y Bernabé, por lo que 
le felicitamos efusivamente. 

''A) omm-Vi i.->i 
9up «t> ;»ti("-'Í -C .:!#0t 
•TJ'diá 11 del actual terminó el plazo 

de admisión de solicitudeí a oposicio 
nes de la Beiieficencia Municipal. 

• Sé'- presentarán a ella 9 Médicos, 6 
Practicantes y 2 Matronas que son los 
que lo han solicitado, siendo las plazas 
quc.y^n,Sfeubrirse,:Como saben núes-;, 
trq'l'iéciQíés.: 8 de Médico, 7 de Practi-
cantes y 3 de Matronas. 

;LosPr3<JLIG?ntes;que h?.n presentado 
sóljcitud son,:! P. Felipe Rubio Martin, 
D Mári'ane Alias Fernándei, D. Fran-
cif.oo, Gutiérrez Ufarte, Don Francisco 
Montero, D. Diego Vergara y D. Igna-
ció;Guillén.,, 

Oportunamente se anunciará la fecha 
en que comiencen los ejercicios de 
oposición. 

.Casi ningún opositor conoce el cues-
tiQ(iai¡o, pues como se anunció, se ex-
po.pdlá ,qi)iíice(días ,^nt«s ,,de comenzar 
laî jPPp ĵCiOniCS. • , 

•o* 
Ha-dado.a luzcen.toda felicidad un 

robusto niño la esposa de nuestro que
rido compañero D. Luis Díaz Plaza. Es
te se encuentra completamente resta
blecido de la grave enfermedad que pa 
deció. 

Por ambos motivos enviamos nucs-

iütoiie Rairez ¡mk 

tra más cordial felicitación a los vef 
.turosos padres. 

Ha fallecido el día 11 del corriente el 
conserge de la Casa de Socorro muní' 
cipal, D. José Fernándei Dionis. 

Nos asociamos sinceramente al DO' 
lor de la familia. 

Se reiogí a los compafisros, 
recomienden con gran i n t e r é s 
los productos anuaciados en 
esta Revista, c o r r e s p o a d i o n -
do así, de alctin modo, al favor 
que nos d i s p e n s a n los e o l o r o s 

• • n n c i a n t o s . 

Calvo Gonzúíet 
Prííeíora en partís doi Hoipital PUTINCI»' . 

TBAJANO, 8 

J O S É <51L SEQURA 

Bordiúi 1 (antes Pez) 

Si desea el resurgimiento de 
la clase y se interesa por su 
dignificación, suscr íbase a 
'FEDERACIÓN SANITARIA' 

Riego, 5.-Sev¡lla 

Imp. FELAEZ. Murcia, 2 Almería 

GARGANTA, NARIZ, OÍDO 
Horas de eonsulta: de 3 a 

OBISPO ORBCRÁ, « 
5 
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Ür. Verdejo Ucuíía 
Análisis de sangre. Esputos. Orina. 
JLIGO gástrico y demás productos 

Patológicos :-: Auto-vacunas 
G o O « £ i , LO 

Guillermo Godoy E n r i p 3 Z 
MÉDICO 

CONSULTA: ÍJE 2 A S 
Reyes Catóiicos, 5 

:Bccto.r J. Compaiiii 
Pr f Socieilád Española de. especialistas del pecho 

esor alumno del Dispensario antitubercutoso Maria Cristina de A1adr:d<i 
Enft'rmed;.des d i aparato respiratorio y del corazón " 

(hnsalfa de 2 a 4—Príncipe, 83 ' 

ĵ a higiene es la madre 

de la saiud 
Un buen lavado y desinfección de las ropas y 

manos nos inmunizará de todo peligroso contagio. 
Los jabones BROTONS ^̂ ^̂  ^̂ ^̂  completamente 

puros, tienen las mejores condiciones antisépticas 
Que..puede7i exigirse. 

Lavaos con jabones gROTONS V Vor la salud 

tendréis garantizada la vida. 

Casa BROTONS.-Granadd, 26. Almería 

8 sucursales para la venta en esta plaza 8 
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¿Queréis tener robustos a . vues tros hijos? 

hacerles tomar el agradable y acreditado jarabe de LACTO-FOSFA' 
DE CAL, preparado por el farmacéutico / 

^^^^^^^^ combat ir con buen éxito los catarros, 

g r i p p e ^ y j a t o s j D e r t i n a z ? j 

Usar durante unos dias el ELIXIR de GUAYACOL, preparado por cll 
farmacéutico D. CRISTÓBAL ROMERO RiVAS y b ccnseguiréis mc-| 
jor que con cualquier otro medicamento. I 

D R O G U E R Í A T P ¿ : R F U M E R I A , : 

M A T E R I A L S A N I T A R I O 

I N S T R U M E N T O S D E C I R U G Í A . 

Ulo reíinaez mez} Dnr 
SIOS 

i 

i 

P a s e o del Príncipe, 6 

• ^ •'Ja ^ • -¿h •AS? ^ ^ V*? i : 

D A N I E L D E S A N T O S 6i.«co 
Paseo del Príncipe, 14 (Esquina a Sebastian Pérez) 

Lentes y gafas de todas clases. Instrumentos de precisión, dibujo, 
peso líquidos y material eléctrico. 

Se sirven cristales con arreglo a prescripción médica 
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